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En razón de que la información solicitada por el RECURRENTE fue 

proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, entonces, este Órgano Garante 

determina infundados los motivos o razones de inconformidad que dieron origen 

al recurso de revisión que se resuelve y lo procedente es CONFIRMAR la 

respuesta emitida por éste respecto a la solicitud de información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de julio de dos mil 

diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 

01313/INFOEM/IP/RR/2017 promovido por  en su calidad 

de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Electoral del Estado de 

México en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día ocho (8) de mayo de dos mil diecisiete, se presentó ante el SUJETO 

OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la 

solicitud de información pública registrada con el número 00170/IEEM/IP/2017, 

mediante la cual solicitó: 

"Solicito toda la documentación generada por la determinación del sujeto obligado de 

aplicar las medidas cautelares para salvaguardar a Delfina Gómez Álvarez de la 

violencia de género ejercida contra su persona por los presidentes del PRI, PAN y el 

expresidente Felipe Calderón." (SIC) 

• Señaló corno modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. 
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2. El día veintinueve (29) de mayo de la presente anualidad, el SUJETO 

OBLIGADO emitió su respectiva respuesta a la solicitud de,información en la cual 

señaló lo siguiente: 

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 

fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, Vy VI de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

En atención a su solicitud de acceso a la información pública y con fundamento en los 

artículos 160, 163 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, respetuosamente se hace de su conocimiento lo 

siguiente: En relación a su solicitud de información, mediante la cual requiere "toda la 

documentación generada por la determinación del sujeto obligado de aplicar las medidas 

cautelares para salvaguardar a Delfina Gómez Álvarez de la violencia de género ejercida 

contra su persona por los presidentes del PRI, PAN y el expresidente Felipe Calderón" 

respetuosamente se hace de su conocimiento que en atención a la denuncia presentada 

por la ciudadana Delfina Gómez Álvarez, se integró el expediente 

PESIEDOMEXIDGNFJCH-RAC-EOR/007/2017/04, del cual se adjuntan dos 

Acuerdos En el primero se concluye que no procede la aplicación de medidas cautelares 

para la denunciante, por los motivos que se exponen en el mismo. En el segundo acuerdo, 

se concede la activación del Protocolo para Atender la Violencia Política en Contra de 

las Mujeres, dando vista al Instituto Nacional de las Mujeres y a la Comisión Nacional 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, para que resolvieran en el 
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ámbito de sus respectivas atribuciones; sin embargo, se hace la aclaración de que esta no 

es una medida cautela" 

• Documentos adjuntos: 

a) 00170-2 Respuesta 29may17.pdf: Que contiene · el acuerdo de fecha 

diecinueve (19) de abril del 2017 del expediente PES/EDOMEX/DGA/FJCH­

RAC-EOR/007 /2017 /04 emitido por la Secretaría Ejecutiva del IEEM (6 

fojas). 

b) 00170 Respuesta 29may17.pdf: Que contiene el acuerdo de fecha cinco (5) 

de mayo de 2017 del expediente PES/EDOMEX/DGA/FJCH-RAC­

EOR/007/2017/04 emitido por la Secretaría Ejecutiva del IEEM (18 fojas). 

3. El día treinta y uno (31) de mayo dos mil diecisiete, estando en tiempo y forma, 

 interpuso el recurso de revisión, encontra de la respuesta 

anteriormente referida, señalando lo siguiente y adjuntando al mismo la respuesta 

que emitió el SUJETO OBLIGADO: 

a) Acto impugnado: "NO HACE UNA BUSQUEDA EXHAUSTIVA" (sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "NO ADJUNTA DOCUMENTOS" (sic) 

Página 5 de 21 



ln,"blloOo1-..pormo[a,A ... ..,a1>-P,>bl""'Y 
p..,,.0<16,,d,D"""""""""'°'dole.,.dodo""'°""Y"""'elp"'° 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01313/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Instituto Electoral del 
Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

4. El recurso de revisión se registró bajo el número de expediente al rubro indicado, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hemández, con el 

objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha ocho 

(8) de junio de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos, según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

6. El día siete (7) de junio de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO, estando en 

tiempo y forma presentó su respectivo informe justificado, mismo que no se dio a 

conocer en el periodo de las manifestaciones, toda vez que, reiteraba su respuesta 

inicial, sin embargo, se adjunta las partes medulares del mismo, señalando que la 

totalidad del mismo, se hará de su conocimiento al momento de notificar la 

presente resolución. 
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INf'Offfl!I 

PRIMERO •. La sdlduá de accesn a 1'í 11tor111aéi<ln pflbllta .. a O!llltra en !Oda la 
dócurrnl!!l'lk!il'JOnc·~·M·ta•~ di!· me;¡jilfa6~ a Oell'ina·GOl'rlé! 
ÁI~~ ,~catlditlala a.la Gtibl!mal:ura t:18· ~ft Mtlileieb.p(lt .a4 Partlclo 
Poiítíao MORe.lA. .CIY! moflw di! la ~ o:irmisiOn de ~ 9 M'l!IIMda .de 
íjéMtl)'. ejetcída cilfflr.! . .SU ~ana. 1)Clt tos' ~l!l'!b!s de ICIS, ~ ll~ 
naclooa~ cief PRl y P:AN. asf,COl'nl!I por $1 ~dafll& Péi!Jl!!I; ~-

La ~ se al!i!nelló an tii!11npO y fútn'lá', .cm'! la ¡i~n t¡Í!I!! mt!Clíanti! .Actimdo 

~~0Ril007i20.11m4.Sé ~quaoo pmceoeia 
apieaei(ln. diEI tl)edlda!i ~a:M$i para fa d~. por !E moJ\!O& qoo se 
@~ M él mismo. 

~· con.· e1 ílbjétiYO i:i.a sati!Staoar ar.~ :a:··ia. 1~ •ti& 1a. al'IO. ra . . . . . . . . . . . 
ráel.íñ'Mt4!,. .se .~ ia rl!t,¡ltle• IXíll ··ta. ~ el Acu~o 
Psai~JCH~~7,12m7/d4,. ~ianlé.at CUili Mí· p:¡nced,e 
la activadOn m!I• ~·~Al~la ~.Pd!loa 1m Ct.rntr.l dé las 
M~, dan® \!f!lta.af1~ ~fcl$t!li!;~ yaia ~ Nacional 
para P~ 'li' EmíclicaJ' m ~.~la:& Mujtlns, j:iala ·qul!í ~ M 

t>! :.imbllo de. sus~~~ OCM'l1a acll!l'Sliód dé c¡m é&ta flO es lffllili 
ITll!M:lirla caulé!aí', 

Como te~ de kl a~, m .:s.;1• ·~ medidas~ fiel- qua .,se 

act«ilt6·CDn.:la•~·de1()$,~~s.. 

Naoontorme éllfila ~ la. ~,ail'l~ PM qul!í M se attjlmlat!, 
~ynou llaoeuta ~&~miliila. 

SEGUNDO. $ob1,f!·· el·~ dé·.~ a la W~n. @1 ~ 1i"". par;.if<i 
ruátlo. ~ A. 'lraécii'int dé Ja e~ l?<ifflJca ~ IM Esfadó:s..Unldas 
Mé'Xicailll:í$. e~ qmtocmla~ t'!ñ posritiM de ~~d. 
mcil:Jiidm lbs Otgarl0$ auténnmos, · an ·éf. nbilo fédéW, ,em!al y·~ ·.e& 

j)(Jbllca y stlo podra sar .-da tllmp(lratmé:~ pcit ratml'll!ftli dé il'ltet:és.~ y 
~·ni!llióí'lal,'~ttl!i~tlll;iqua"iljé6'J~le.}8-En·lalhlap¡*cl6n.im·8te 
dérscoo <ílabeli'á ~le!:at' 91.prin,,::ipia t!Eí• ~ p¡;¡tiíddad. 
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DI! lM ~ cat1flli!Ueí0na!M y te,gaia,,, u .iesp~ que. !0$ ~a 
otir~ ~ ~·la infótmaeión públilia q111evsemñ!lqillera,•q111e obffl 
-.. SU&. ~'l.00!6 y,er:réi -1ado eiu:¡ue nta .se~' a:femk•i:fe (l!Ue!. cuandrr 
ia ~ya se.tmC1JBntte;díSpOniliTá él'I mettte&~e~mmoeí lmemet. 
la ~ ·se .titin& f:l!)r a!éBClida ~ $1!'1 le il'k:llq¡ua ~ p,attiirula!' ra l'uanle, f!Í 
tl!lgar y na ílll'IM M q111e ptJl!CÑ! ~ª-
11ERCERO •. El'I. él p¡.!!:t.!.!tll'r apaí1ado Se' !1!1$l~. el .·~ lt'npagrwk) y .l.tt 
tamnMd!! ir1CO,lfé!IIJ!11d,\d',~~sacl$$ pat'la ~ m~~ ladií:l•que, de 
C11¡l!I Jl!dI!ra u,~. u t:ral!l ·11édl!S tí'!OlilM·tfé·it'IIXÍii&itmielad tll!!i1ilttois: 

a)~·•••·~·'- cie. ásfa ~ -~ al oo ~· 
~a filrff!Spüt!:Stá. 

Como 1lá ~· ~o ·tm e•.•JtíCN'me ·~ .·Y éilmo u ·1)1:lede 

~ar M eJ ~lé éleelrMlec dtiil S,A.ÍL1EX.; es dt'.lbsa ia. inconformidad 
tle la «liCiJrl'etllt!,. toda WlZ qui!• 1l1lnlO éFI &! d!lsérlpdlcitH!jiM H! ¡::¡uede !l!i!t 81 la 
~la tMm m .km Jlil'ilij'Hm ~ (ID& se aí!)lmn, u aEMm'ti!I que .es:e 
línSliMa Ellédrm'lf iffiaim fa qll$ja' ~ pG( tf l!lnb'.lntas Canditlata Delfina 
~IIW:.~ p!;l!'·im;·pref;~ar:kisdl&~ MflLí llOl')lfa,líN~ 

¡KJr lás pre&WÍ!!ñ* ·~ bi ~M P~s N!lelo(iaí~ PRI y !"AA, asi :oomc pcit' 

~ e~.~ ~tón ~a,¡ .tlétermlri6 n'l!!dí.lni. ~ q![la no 
em ~·1a·~dablldida,u:autefaim. 

Eo eíédo, en. éi !JI'~ acuerde. que u aicg¡unta, sa ~· ·vl!lliJlcaf kll!; 

ft.lndamélílDS t ~·· ~· .p,oll' ··em ~ l!l!ecllmlll i:wa no 
~-

M$'llá:S. Mi ~'°' ~ ~ B(l.Uelm! l!ll't ~ Mi ~!I qu¡¡ sé éfiD ...ista, al 
l!nSllfu1:o NacioillÍal ··de• •ta Mil¡ents .y a lil>Comisilxli Nadooad para P!r~ 1J 

Eoadlcat laVioiancieco~Ja~, paraque~.en eliátnblki c:1e.St1S; 
~s. a!ribudl.:inas,. sin q~ e4lo ~· la _,ricllción dé1 m&dídal!; 

~-

B1 cancidSíórt. .t:rllíila 00(! OOl'l!Wlfar la ~· M e/ $P,:IMEX, pai'a ~r 
velffiCM t¡u& SI M.~ ~,,. M>~ ·~ pata.eonstatar .que 
ooni:~ 10 desi::rlli:I M fil Misma y que. ~ pieflafUE!llle la sdícillitt Jlll)l',:lo · 

. . . . . . . ,, . . . . . . ': . ..< •. ,.::::::::::·/''.;~;,.*' .. 
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Aun. lflá's., pata gara.~ plenameíti t!il m l'liího de' a~ .a 1a ifd'm'l'ñaáOl'I, ~ 
sllJ!lío obligaélo., ~ catta uno di!l .bsc ~. para 'tlll!itilicar t¡u!I. se en~ 
Sil!! ·~ y q1.11t ptdlarii!lrl ser (il!drgeu:IQs y ~ ceo ~ por li!I ~. 
to. ooai $1! comprobct. aNllescatgar yabrtrárnt:,§ ~- · 

-"""" -..limre ~ OBFNI(. OO'El 
JL'W!~-:-~-~" «úeiW~.-M­
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Mi~~ 
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_........._ ~~ ll!il- -~~Ez:·--~U't· .:.-, ~~. Da, 
""""""·m..,e;oc.o .. ..........._--·~ ~ ·m~~·.·~41 :·.cm; ~. 

~.~~~~~· 
nm.·COMrt:e:~.~~·e&...~ 

SCbm él ~, si 1:iil!írl' ciMtO ~· en Pi'lnW mamM:lfri Ctl~tmi!!! lii carga de 
fa prueba a msujatOs o~,en ~.dekl ~.en el~· 131 de 
la Ley Cié ttangpafE!fl~.4~ ata(IO, lafttié,n~ qua dicho fll'Íí'lérpio oo puec:le 
ser .ipllitadc da tríaJ:lem im!i~ toda \i!!:l;qúe. amé ~s de mtád:M ~. 
no s~.e, es. po!;lbl!l para la ~!I ~: #léOOS aún cuani::to ne nos 
;f!,l'JO~ arna um~ -~.a·la ir:lf(iimaclóon. 

Sn efeda;.la ~. c&e .alel'lCli6 de ll'.Wlel'a compll!!la y ~-txta wa (lUf! la 

Siubl:lité()Ción • Qí.ll!ja .. lf De:i:mndas. ·~ a .lit ~ E~ d~ e$1e 
linstlttll:O ~ die ~mllO.!N:t (IDl1 el atttewo m1. ·~ Vl del• OOd!go 
Bee.lMa.l. y el .1'l!Jñtíllal S.6i .dél. Manual de.~ .élef lnstltl:lfJ) .Elecftít.tl del 
a1acro de ~, o ai na ias.~ ae fí!ICjbit y sul;'ffila¡V ·1a;¡¡_ ~s '1 
dieni:Jooas en ros ~ dl!il CMgo Cómir;ial r. tali:OOdes a1 1rwunar .Eli!!!í::tmal 
para w ~n, ¡lJt;í C!llml'.! COO!ldii iar la ~neíadM da pro~ 
adtffll:ilstrnli'iCJs. satidonadoN!ls. clél'lílaelos de las qul!!ja y ~s ~ 

. j:!,Of los pat'l!dtlí'; . ~. caai!ial'IH, ~mi'; l!M\UhBS. Cffldidaful'aa 
lndependianle& r en QJ !laliO, ~·· a ftar¡res de ta. ·~ regú;lm, 
dé!emú~ de J)l'.omcfente:iil de ,n~ at.qµéj(lso a. de~ y 
~nelétlill~yd~a, · 

Como suoedíO í!!n .1.1· ~- m ~•l ·das ~os •erni!ldos por et 
~ Ejttltili~ M ®Mida sa .·"1Jnda· y inoli'ila ta eausa Ck!i su aduar y las 

~¡~ ·QUI!! M ~o~~ - ~ ldiwlfi~·.íí.W la 
~ci(xfl lt!.1$ Claí··~ ~ ia ~ ~ élllt,egí), ya t[t1B tcreílaOO@Í'tlll dél 

mcpa(!FE!íllt!: Pi~~~--EORm7/2(ll7J04, se .constata que 
la:& medias; ~Sl!á~rl!:l·SI!!•~ 
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os lai ~.JiO e~· laJ~da la ~.por el 00i'ílrl!li11'.1,,. ml· 

~ el il~ tfl.l&da Rl$if1iíaab.a 1!í ~. 11n dímckf .l'.ltifflila q1m 
la autotidacl COll'lp8t8dl& dateml106 .la iio p¡•OCl!JCIEMlciá de aplkKion dB medi• ~ .~ ·1:11!: • ·dél:Jt!. ~ tion 10$ aniw'los 12. ' · ....... q . . • . . . ... ·· . • 
~·~y 2,t .. fllljmo l)M'afo de· ta. U!ydé Transp;ate&ia del Btado, en él 
a~cté®e m ~1os~·~·~ét'lng;at :ra ~ que obl.'e 
an 1;m ~; sil'!.• ene impflC¡u& la OIS!ígaeión !'la pr~ar: 1a mmrmado!t. 

Por lal motivo,, la ~n de la Sdiélttid· por illn lei'~~ ál e~é$1fflti! 
~f:JCH,-RAC~712D17'°4,da~·~obiigaibaa 
~ lnS!lliitC ~ ~a t;atll~ .a 1líJ ~ 3ff óOltli:i ~ .a 
á'!ftl!gatUJíÍ:J~o,entl(Jñdl!ootl&ti!n~qll!!!J1Jj(fl:&Mieam:amn. 

Si !bien es cierto que .la 11'!1~ ~· .. ta. oonpele,l.eia para. que la 
secmt,1.,¡¡a .Ejé~ ~gt.e IM ·~ .dié ·.~ í' dei'ttlnc:ias, rnFJQuna 
lfis,pasiciOn ~·obliga a ~~~por el simplé 1'lléchO M 
Mllcitat!M.: ·oomó lle ·puMe \e~M 9* ~ni.@, Siti a,gtUITll!!nlada, fundada 
y~. ia t.mlfifl!ll'ia-' no sa''a~. · 

, . . . ".. .-

con bi!Sé $t1 IO~, ti~ M!MgaílO él~ ji;itkfJCG qµe, acMdila 
qJé la. ~ M t)'l8!lida,, cal.dl!lí1tás sa ailsll2ó }! CleWmlM •erm:i no 
~r'hb!I. ~· ~a•!}IJl!i Ja.SOliOitltitM .a!éflifió .Oflt'I él ~!O (fn8 de 

~-

AGirn más, en · i$i 11!1~ - te'>lisi(in, ·1a ~t oo sei'leia o!tll lrnÚtl'íem de. 
~e. S1inlrl a aq~b ~ t:00 mtlfflNl,•e ias. ~~· promowdial!i 
•por 1a dLídae1ana Defflna ~· Ati,.aféz; por p~ ·~ 1;1e 111~;1. 1;1e 
génso an' su CQJ'llm. ~ pa,r pana tte llls ~ de a ~ 
·~ Nadilntí!M... .PRt.y PA!N., así mttm por ~ ~nts Fétipé ~ 
Hinojos .. (PtSIÉOO~JCF'HM.C.ÉúRID!Fll21J17Jn4 . ~ 

f>SQl~Jat~.1201f7.to4t á:lí'l· ~ i!:jl:íe .aaéctit& qUíí 

~·trm.~qtdl'IO . .s.Í!·~-
EIIO i!!Uñadll .a, que dl!t propio ~-ele,~ M ccnooom qua él !'eétltSO se 
il'd@rplJ&ll Sil1 ~ ill ~p~ a-mi·~ hutinanllde ·~ 
a ia Ii1llarmacióñ pút:llit;:a. 
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En ce~ no es p:~ma íMfnjt 111'1.I ~- eima!Uifiw di'! ia 

i~ón, ~ndO • I~ Electoral, no ~- in!~cia de la 
doctlmentaa5n y [ll!lll'sl CMlratio a!! ~ p~ ~ .~ di1i ~a 
ta inf~del$ -~·· ~ pCil' lc (!Ut! M&l!.~ñ~~--fóll 
~f0$ ,cií!f attmlo 17!9 .de ta Ley d!l• Ttat:llipamndadel. É$\ac!o_ 

s pmenm rteturso •Cla· ~.mo n~~. ltlda "8Z qtllS! Ja 
solicitud file .ab'!nt:lida él'I ~· Jf l'mmra • .tlé ~ Ml1~ y 00~ -~ 
~·~dDm~~·tfanMB~--~lc~_oo•Sli!.aduai!a 
~ de tos ~oa em~ _M ~ :átlcum 179 tte la Ley dé 
1" ranspaii~áa dal ÉtiladÓ. 

Por bm!Bs~tifó. ~ M!~.Ílll Ai!Mdél JNFOEM: 

1. Ten.er~·~~-EslaQl'.MieM~; fl!Od'p!esl!!~MIH!m¡:IO 

y klMta Mi ,im.mo :su n:ífcrnlé ~ a, eallr!lad da· su~ <i!:JJl~o de 1a 
U!'l'de :rran~ d1!!f B~. · 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha veintiuno (21) de junio de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia: 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos 

vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el día veintinueve (29) de mayo de dos mil diecisiete, de tal forma 

que el plazo para interponer el recurso transcurrió entre los dias treinta (30) de mayo 
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y diecinueve (19) de junio de dos mil diecisiete; en consecuencia, si presentó su 

inconformidad el día treinta y uno (31) de mayo de dos mil diecisiete, éste se 

encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

11. De las constancias que obran en el expediente se observa que la solicitud del 

particular radica en conocer toda la documentación generada por la determinación 

del SUJETO OBLIGADO de aplicar las medidas cautelares para salvaguardar a 

Delfina Gómez Álvarez de la violencia de género ejercida contra su persona por los 

presidentes del PRI, PAN y el expresidente Felipe Calderón 

12. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO informó que en atención a la denuncia 

presentada por la ciudadana Delfina Gómez Álvarez, se integró el expediente 

PES/EDOMEX/DGA/FJCH-RAC-EOR/007/2017/04, del cual se adjuntan dos 

acuerdos: en el primero se concluye que no procede la aplicación de medidas 
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cautelares para la denunciante, por los motivos que se exponen en el mismo. En el 

segundo acuerdo, se concede la activación del Protocolo para Atender la Violencia 

Política en Contra de las Mujeres, dando vista al Instituto Nacional de las Mujeres 

y a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

para que resolvieran en el ámbito de sus respectivas atribuciones; sin embargo, se 

hizo la aclaración de que esta no es una medida cautela 

13. Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE señaló como acto impugnado 

NO HACE UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA y como motivos o razones de su 

inconformidad, indicó que no se adjuntaron documentos. 

18. Al rendir informe justificado, el SUJETO OBLIGADO refrendó su respuesta. 

19. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso se circunscribe a determinar 

si la respuesta del SUJETO OBLIGADO es suficiente para satisfacer la solicitud 

del particular. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

20. Tal como se señaló previamente, el SUJETO OBLIGADO otorgó respuesta por 

medio del SAIMEX e hizo entrega de la documentación que ha sido incluida y 

descrita en los antecedentes de esta resolución, mediante la cual informa que no se 

tomaron las medidas cautelares indicadas por la particular en su solicitud. 
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21. Inconforme ~on dicha respuesta,  señala como razones o 

motivos de inconformidad que no se adjuntaron documentos. 

22. El SUJETO OBLIGADO rindió su respectivo informe de justificación en el cual 

refrendó la respuesta inicialmente producida y reenvío la información entregada en 

respuesta. 

23. Una vez señalado lo anterior, es preciso considerar que la respuesta del SUJETO 

OBLIGADO satisface la solicitud del particular puesto que si bien no hizo entrega 

de los documentos relativos a la aplicación de medidas cautelares a favor de la 

candidata señalada en la solicitud, esto obedeció a que éstas no fueron adoptadas 

por el SUJETO OBLIGADO, lo cual se encuentra documentado y fue hecho del 

conocimiento del particular. Cabe señalar que este Pleno a~lizó la totalidad de la 

información entregada en respuesta por el SUJETO OBLIGADO en virtud de que 

el motivo de disenso del particular r:efiere que no se entregaron documentos 

adjuntos. 

24. Del análisis de la información entregada en respuesta, se deriva que el SUJETO 

OBLIGADO hace entrega de la información suficiente para satisfacer la solicitud 

del particular, ello desde la óptica de que abarca las temáticas de información 

abordadas en la solicitud. Esto es, hace entrega de los documentos que sustentan el 
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hecho de que el SUJETO OBLIGADO dio trámite a la denuncia señalada en la 

solicitud pero que no adoptó las medidas cautelares por los motivos alú expresados. 

25. De tal manera que el SUJETO OBLIGADO ciñe su actuar a lo dispuesto por el 

artículo 12 y da atención a la solicitud en términos de lo señalado por los artículos 

160 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. Ya que a través de su respuesta señala que en atención a 

la denuncia presentada por la ciudadana Delfina Gómez Álvarez, se integró el 

expediente PES/EDOMEX/DGA/FJCH-RAC-EOR/007/2017/04, del cual se adjuntan 

dos Acuerdos, el primero se concluye que no procede la aplicación de medidas 

cautelares para la denunciante, por los motivos que se exponen en el mismo y en el 

segundo acuerdo, se concede la activación del Protocolo para Atender la Violencia 

Política en Contra de las Mujeres, dando vista al Instituto Nacional de las Mujeres 

y a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

para que resolvieran en el ámbito de sus respectivas atribuciones, adjuntando a su 

respuesta dos documentos emitidos por el SUJETO OBLIGADOS y vinculados 

precisamente a la solicitud de información. 

26. De lo anterior, también se debe resaltar que, la solicitud fue turnada al área 

competente de acuerdo a las funciones, atribuciones y competencias para generar, 

poseer o administrar la información requerida, es así que a través del expediente 

electrónico formado en SAIMEX, se puede observar que, en efecto fue requerida la 

información al servidor público habilitado identificado como el Lic. Martín Soto 

Gómez, tal y como se observa en la siguiente imagen: 
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27. Es así que lo esgrimido los motivos de inconformidad plasmados en el recurso 
' '. ·¡ . -

de revisión, resultan infundados, dado que se atendió la solicitud por que se 

requirió la información al área competente y esta, ofreció las documentales que 

obraban en su archivo, documentales que tienen relación con lo inicialmente 

requerido. 

28. Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo 

que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre 

en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto 

devienen infundados. 

29. Por lo anteriormente expuesto, resultan INFUNDADAS las razones o motivos 

de inconformidad hechos valer por el. RECURRENTE, toda vez que no se actualizan 
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las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de tal manera 

que se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 

30. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los 

siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer en el recurso de revisión 01313/INFOEM/IP/RR/2017en términos del 

considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el del Instituto Electoral del 

Estado de México, en la solicitud de información 00170/IEEM/IP/2017. 

TERCERO. REMÍTASE, a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución y el 

informe justificado, así como que, de conformidad con lo establecido en el artículo 

196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá 

impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 
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JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE JULIO 

DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 

CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Eva Abaid Y apur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz Zulema Martínez Sánchez 

Comisionado Comisionada 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

E h · d 1 1 ·, d d d · 1· d d il d. P. L E.Nd O 1 sta ºlª correspon e a a reso uc10n e oce e JU 10 e os rn 1ec1S1ete, ernrti a en e 

recurso de revisión 01313/INFOEM/IP/RR/2017. 
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